RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  27 DE DICIEMBRE DE 2012

(E.E. 2012-17-1-0001498 , E. 5918/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio AmbienteFILLIN "" \d "",  relacionadas con la aceptación de la Donación por parte de la Administración de las Obras Sanitarias del Estado respecto del Padrón 44.805 de la Localidad Catastral Ciudad de la Costa, Departamento de Canelones.

RESULTANDO: 1) que por informe de la Asesoría Técnica Notarial del Organismo del 3.7.12  se indica que el referido Padrón es propiedad del Ministerio de Vivienda, el que hubo también por título Donación y modo tradición de  Mondex S.A., según escritura del 26.7.11, debidamente inscripta en el Registro de la Propiedad Inmueble de Ciudad de la Costa;

2) que según Proyecto de Resolución del Ministerio de Vivienda se expresa que la donación se fundamenta en la necesidad que tiene el Organismo de contar con el Padrón para realizar el mantenimiento de la Planta de Purificación de Aguas Residuales del Complejo de Viviendas PINASOL ubicado en Pinares km. 28 de la Avenida Luis Giannattasio;

3) que en este sentido el señalado proyecto, autorizaría la Donación a la Administración de las  Obras Sanitarias del Estado del Padrón 44.805 ubicado en la localidad Catastral Ciudad de la Costa, Departamento de Canelones, con un área de 1.020 metros;

4) que se adjunta copia de Resolución del Directorio de la OSE Nº 778/12 del 6.6.12 por la que comunica la aceptación de la Donación del padrón señalado;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 365 de la Ley 18.362, establece que se faculta al Poder Ejecutivo a propuesta del Ministerio de Vivienda a transferir a titulo gratuito bienes inmuebles de su propiedad a Organismos Públicos, nacionales o departamentales, que desarrollen Programas de Vivienda de interés social, de regularización de asentamientos irregulares o servicios conexos con ellos, siempre que el destino de la donación sea para el cumplimiento de servicios públicos;

2) que en la especie se cumple con la normativa legal precitada, en virtud que el hecho de contar con el padrón permitiría realizar el mantenimiento de la purificación de las aguas residuales de un complejo de viviendas;

3) que el Artículo 42 el TOCAF, establece que las donaciones deberán ser aceptadas por el Ordenador competente, lo cual se cumple, no siendo la misma modal, ni sujeta a condición o plazo; 
ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Sin observaciones a la donación que se tramita, previa aprobación del Poder Ejecutivo;

2) Comunicar a la Contadora Auditora; y

3) Devolver las actuaciones.”
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